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PRESIDENTE DE LA LE6I&LATUI
DOÑA ANGÉLICA GUZMAN
S / D:

El día lunes del corriente fen* ía localidad de
desarrolló el 3° Congreso Provincial de Delegados, en el que se definieron dos temas importantes:

1. El congreso rechaza en un todo, el proyecto de Ley de Emergencia Financiera presentado
por el ejecutivo provincial, exige la investigación inmediata de la supuesta crisis, y cómo
fue ejecutado el presupuesto de este año y destino del dinero de la provincia.

2. Por otro lado, contar con una planificación adecuada, tendiente a resolver la crítica
situación que aborda el sistema educativo en materia edilicia, por lo que se debe proyectar
presupuestariamente y llamar, de manera urgente, a las licitaciones necesarias para que,
en marzo 2008, podamos empezar las clases normalmente.

Creemos adecuado hacérselo saber y por su intermedio a todos los
integrantes del cuerpo que UD. preside.

Descontando vuestro compromiso y poniéndonos a disposición este
sindicato la saluda cordialmente.

CHRISTIAN SCHNACK
Secretario Provincial de Cultura DOHH y Ambiente
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